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RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de 
hidrocarburos en la zona, 1 (Península). 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden minlsterial ete 
31 de octubre de 1967 se abre concurso para la adjudicación de 
un permiso de investigación de hidrocarburos en la zona I (Pe
nínsula), con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI área objeto del concurso tiene los límites si
guientes : 

Norte, 42° 36' N.; Sur, 420 32' N.; Este, 00 12' O., Y Oeste, 
0° 20' O., con una superficie de 8.080 hectáreas, situada en la 
provincia de Burgos. 

Dicna área no ha sido nunca concedida ni se encuentra en 
tramitación como permiso de investigación de hidrocarburos. 

Segunda.-EI concurso se realizará con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de la Investigación 
y Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958 
y en la forma señalada en los artículos 112 y siguientes del 
Reglamento para su aplicación. en lo que sean de aplicación 
en este caso. 

Tercera.-EI plazo para presentación de pliegos será de no
venta días hábiles, contados a partjr del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Cuarta.-Durante los primeros treinta días hábiles del plazo 
antes citado los interesados podrán solicitar copía de la documen
tación técnica informativa que sobre el área objeto del concurso 
se eIÍcuentra depositada en el Servicio de Hidrocarburos de la 
Dirección General de Minas y Combustibles, previa presenta
ción del resguardo acreditativo de haber ingresado en la Caja 
General de Depósitos de Madrid, y a disposición de la citada 
Dirección General para su reinversión en programas de inves
tigación minera, a realizar por el Instituto Geológico y Minero 
de España, la cantidad de 51 pesetas por hectárea de la super· 
ficie total del área a que se refiere la condición prímera. 

La citada documentación, que comprende el levantamiento 
radiométrico de dicha superficie, con detalle de los perfiles reali
zados y su interpretación correspondiente, será entregada dentro 
del plazo de los treinta días siguientes al de la presentación 
del resguardo a que antes se hace mención. 

La información técnic'a depositada en el Servicio de Hidro
carburos es consecuencia de las prospecciones llevadas Q cabo, 
a exPensas de este Centro directivo. en una amplia zona de la 
mitad septentrional de la Península, dentro de la cual está com
prendida el área objeto de este concurso. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 20 de noviembre de 1967.-El Director general, Joa

quín Targhetta, 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 2871/ 1967, de 16 de noviembre, por el 
que se declara de utüidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Mijancas (Alava). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Mijancas (Alava), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración ~arcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y po
sibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su v:irtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de noviem
bre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.--Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mijancas 
(Alava), cuyo perímetro será, en principio, el de la Entidad 
Local Menor del mismo nombre, perteneciente al Ayuntamiento 
de Berantevilla (AIava). Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del ar
tículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.- Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 

a llb concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos cl y d) dei 
artículo diez de la ci,ada Ley de Concentración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

F'RANCISCO FRANCO 

DECRETO 2872/1967, de 16 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pÚblica la concentración 
parcelaria de la zona de Santurde-Tobera (Alava). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Santurde-Tobera (AIaval, puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio IIb conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho . de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de noviem
bre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecuclón la concentración parcelaria de la zona de Santurde
Tobera (Alava), cuyo perímetro será. en principio, el de las 
Entidades de Santurde-Tobera (Alava), pertenecientes al Ayun
tamiento de Berantevilla, delimitada de la siguiente forma: 
Norte, Concejos de Ozona y Villanueva de Tobera del Condado 
de Treviño (Burgos); Sur, Concejos de Ocio y Berglbnzo, del tér
mino municipal de Zambrana (Alaval; Este, Concejo de Villa
nueva de Tobera del Condado de Treviño (Burgos), y Oeste Con
cejo de Mijancas, del término municipal de Berantevilla. Dicho 
perímetro qUeda.rá en definitiva modificado en los casos a que 
se refiere el apartado bl del articulo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos seSenta y dos. 

Artículo segundo.-& autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se decla.ra que las mejoras de interés agrL 
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos cl y d) del 
artículo dlez de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior "'ango se opongan al cumplimiento del presente 
Decret~, facultándose al Ministerio de Agricultura para dietar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dteciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
\00130 DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2873/1967, de 16 de noviembre. por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Amavida (Avila). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaría de la zona de Amavida (Avila), puestos de mani
fiesto al realizar el Servício Nacional de Ooncentración Parce
laria y Ordenación Rural un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en dicha zona, hacen muy 
conveniente el llevar a cabo en ella la concentración parcelaria 
por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberaoión 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de noviem
bre de mil novecientos sesenta y siete, 
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DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Amavida 
(Avila), cuyo perimetro será, en principio, el del término muni
cipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del ar
ticulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
niZación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaría y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se decla.ra que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2874/1967, de 16 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Santo Domingo de las Po' 
sadas-Pozanco (Avila). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Santo Domingo de las Posadas-Pozanco 
(Avila), puestos de manüiesto por los agricultores de la. misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, han motivado la realización por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio so
bre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la. concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la co
marca de ordenación rural de La Morafia. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de noviem
bre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Santo Do
mingo de las Posadas-Pozanco (Avila), cuyo perímetro será, en 
principio, el del conjunto formado por los términos mUnicipales 
de Santo Domingo de las Posadas y el de Pozanco. Dicho peri
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
niZación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se decla.ra que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efecto" determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANClSCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 2875/1967, de 16 de noviembre. por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Don Alvaro (Badajoz). 

tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y. <?rdena.ci.ón .Rural de un estudio sobre las circunstancias y posi
blhdades tecmcas que concurren en la citada zona., deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concen
tración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de li. Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de nO
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberac16n 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de noviem
bre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la con<Xóntración parcelaria de la zona. de Don Alva.ro 
(Badajoz), cuyo perímetro será, en principiO, el del término 
~u.nicipal ~~l mismo nombre. Dicho perimetro quedará en defi
mt~va mO?-lfIcado en los casos a que S;€. refiere el apartado b) del 
artIculo dIez de la Ley de ConcentraclOn Parcelaria texto refun
dido d!l ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

ArtIculo segundo_-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
niZación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se decla.ra que las mejoras de interés agri_ 
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
articul? diez de la citada Ley de Concentración Parcelaría. 

ArtICulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dietar 
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta Y. siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2876/1967, de 16 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pÚblica la concentración 
parcelaria de la zona de Millar del Guijo rBadajoz). 

Los acusados earacteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Millar del Guijo (Badajoz), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Conce'ntración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y pOSibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dich:> estudio ia conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad uública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro d~ Agricultura for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de lá Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberac16Il del 
Consejo de Ministros en su reunión del día diez de noviembre 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Millar del 
Guijo (Badajoz), cuyo perímetro será, en principio . el de la parte 
del término municipal de Don Benito <Badajoz) . delimitada de 
la siguiente forma: Norte, el arroyo Cagánchez;' NE., el Millar 
de Oabeños; E .. el quinto del Olivar; SE., la loma de los Duen
des, y SO., el término de Medellín. Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de .ColO
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a lar concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí- 
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 

Artículo tercero_-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de no'¡iembre de mil novecientos sesenta y siete. 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la. dispersión FRANCISCO FRANCO 
parcelaria de la 7..on& de Don Alvaro (Badajoz), puestos de mani- El Ministro de Agricultura., 
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de cancen- ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 


